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NOTAS PRELIMINARES

Todas las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
corresponden a la autorización que se concede para el uso del repertorio administrado por
SGAE y no son fraccionables. Cualquier utilización que pudiera hacerse de obras populares
o de dominio público que no generen derechos de autor, no se verá afectada por la aludida
autorización ni podrá ser proporcionalmente deducible de las tarifas fijadas por SGAE.

La autorización para el uso del repertorio administrado por SGAE alcanza exclusivamente
a la modalidad para la que ha sido concedida. Cualquier uso del repertorio en modalidad
distinta a la autorizada, deberá ser objeto de una nueva autorización y serán de aplicación
las tarifas que para esta específica modalidad correspondan.

La petición y formalización voluntaria del contrato autorización, sin intervención alguna de
SGAE, en el momento anterior al inicio de la utilización del repertorio en las modalidades con-
tenidas en el Capítulo I de “Comunicación Pública” que tengan establecida una tarifa a “tanto
alzado mensual”, llevará aparejada una deducción del 25% de la tarifa aplicable a la actividad
correspondiente, que se practicará por una sola vez al término de la primera anualidad.

Cuando la formalización de la autorización en los supuestos previstos en el párrafo ante-
rior tenga lugar en un momento posterior al de haberse iniciado la utilización del reperto-
rio administrado por SGAE, la tarifa aplicable para el cálculo de los derechos devengados
con anterioridad a la autorización será la prevista en el epígrafe tarifario correspondiente
incrementada en un 25%.

Al amparo de lo que se establece en el apartado b) del número 1 del artículo 157 del Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, las entidades culturales que carezcan de fina-
lidad lucrativa, gozarán de una reducción sobre las presentes Tarifas Generales, que esta-
rá en función, en cada caso, de la actividad llevada a cabo y de la modalidad de uso afec-
tada. Dicha reducción en ningún caso superará el 25%.

DEFINICIONES

Presupuesto de gastos necesarios: los incurridos con motivo del escenario y montaje
del mismo, infraestructuras y equipos de sonido, infraestructuras y equipos de iluminación,
escenografía, remuneración de los artistas, intérpretes, ejecutantes, así como los incurri-
dos con motivo de su manutención, alojamiento y desplazamiento, y subvenciones o patro-
cinios en forma de aportaciones económicas o materiales dirigidas a cubrir cualquiera de
los conceptos anteriores.

Ingresos en taquilla: se entenderá como ingresos en taquilla el total producto de las
entradas, en el que se computarán, en su caso, el abono y el aumento de precio en la con-
taduría o despacho, cualquiera que sea su forma, sin tomar en cuenta ningún arreglo o
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convenio particular que el organizador o empresario del acto en cuestión pueda hacer ven-
diendo billetes o entradas a precios menores que los anunciados al público en general, o
distribuyéndose gratuitamente, con excepción de la rebaja que el organizador o empresa-
rio del acto concede a los abonados, en su caso. Las invitaciones que no superen el 5%
del aforo del recinto donde se vaya a celebrar el acto, con un límite máximo de 1.000 invi-
taciones por acto, no computarán para el cálculo de los derechos de autor.

Se entenderán asimilados al total producto de la entrada a título meramente enunciativo,
conceptos tales como los siguientes: precio de entrada, precio total, precio venta público,
precio de venta de la entrada, precio de la localidad, precio de venta de la localidad, impor-
te total, tarifa completa, total costo de la entrada, total importe de la entrada, precio anun-
ciado al público y cualquier otro de análogo contenido y significado, es decir lo que el públi-
co paga por acceder al recinto y disfrutar del espectáculo, aún cuando el valor, importe o
precio de dicho pago esté comprendido en el consumo de los géneros que se expendan
en el recinto donde se lleve a cabo el espectáculo. Igualmente se encontrarán comprendi-
dos en el total producto de la entrada cualquier género, servicio o producto cuyo valor,
importe o precio esté incluido o comprendido en la entrada que da acceso al recinto y
derecho al disfrute del espectáculo, con independencia del modo en el que dichos géne-
ros, productos o servicios se especifiquen en la misma entrada o en diferentes entradas.
Así mismo se encontrarán comprendidos en el total ingreso en taquilla las aportaciones,
subvenciones o patrocinios, de la naturaleza que sea, recibidos por el promotor-organiza-
dor que sirvan para compensar, reducir o bonificar total o parcialmente el valor, importe o
precio de la entrada.

Recinto: tendrá la consideración de Recinto, cualquier espacio cerrado o abierto, habilita-
do o que se habilite, para la celebración de actos o eventos en que se utilice las obras del
repertorio de la SGAE.

Hoja de taquilla: se entenderá por tal, la declaración formulada por el promotor-organi-
zador del acto, puesta a disposición de SGAE para la liquidación de los derechos de autor
devengados, en la que se harán constar los datos identificativos del promotor-organizador,
así como los del espectáculo y recinto donde se lleve a cabo el mismo. Igualmente debe-
rá constar en dicha declaración datos tales como los siguientes: entradas puestas a la
venta; precios de dichas entradas; entradas vendidas; recaudación de taquilla como resul-
tante de las entradas vendidas por sus respectivos precios, previa deducción del iva; invi-
taciones autorizadas y cuanta información pudiera resultar relevante para la cuantificación
de los derechos de autor.
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REVISIÓN DE LAS TARIFAS DE TANTO ALZADO.

Las tarifas de tanto alzado contenidas en las presentes TARIFAS GENERALES de SGAE,
serán revisadas anualmente y quedarán modificadas en la misma cuantía en que haya variado
el índice del coste de la vida en el año precedente —conjunto nacional— denominado Índice
de Precios al Consumo (IPC), que publique el Instituto Nacional de Estadística u Organismo
que haga sus veces.

SGAE se reserva la facultad de no modificar la cuantía de las tarifas consignadas en deter-
minados epígrafes que por su significación cultural u otras causas así lo aconsejaren.
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EMISORAS DE RADIO.

UTILIZACIÓN DEL REPERTORIO DE “PEQUEÑO DERECHO”
POR EMISORAS DE RADIO.

1. La autorización que se concede bajo este epígrafe faculta a la entidad radiodifusora a
realizar las siguientes operaciones con las obras del repertorio de SGAE:

A) En concepto de comunicación pública:

a) Emisión o difusión inalámbrica, exclusivamente sonora, por el medio de la radio
y en programas propios de la entidad.

b) Retransmisión o difusión inalámbrica, exclusivamente sonora, por el medio de la
radio y en programas emitidos lícitamente por otra entidad de radio.

c) Ejecución pública, efectuada exclusivamente por la entidad con vistas a su emi-
sión íntegra y en directo y sin exigir precio de entrada, ni contraprestación de
clase alguna.

d) Transmisión por cable, efectuada por entidad de forma simultánea e integral y
dentro del ámbito territorial fijado en la concesión administrativa o, en su defec-
to, en el correspondiente contrato-autorización, del repertorio difundido en sus
propios programas.

e) Incorporación de las emisiones de la entidad a un programa dirigido hacia un saté-
lite que permita la recepción directa en el ámbito territorial definido en el corres-
pondiente contrato-autorización.

B) En concepto de reproducción:

a) Grabación de las obras del repertorio por los propios medios de la entidad y para
sus propias emisiones, sin limitación en cuanto al número de utilizaciones de tales
grabaciones.

b) Confección de copias de las grabaciones mencionadas en el apartado anterior y
expedición de las mismas a otras entidades de radio, con vistas a su sola utiliza-
ción en las emisiones de las destinatarias.

c) Comunicación pública de las obras del repertorio efectuada en las emisiones
autorizadas por este epígrafe a partir de soportes mecánicos, lícitamente
producidos, pero no autorizados para la ejecución pública ni para la radiodi-
fusión.
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2. Este epígrafe no autoriza:

a) La primera fijación de las obras en spots publicitarios.

b) La difusión por radio de ejecuciones públicas organizadas por terceros y no excep-
tuadas legalmente del derecho de autor.

c) La transmisión de las obras del repertorio a través de redes del tipo Internet.

En todo caso, este epígrafe deja a salvo los derechos de los artistas, intérpretes o ejecu-
tantes, de los productores de fonogramas y de las entidades de radiodifusión, por la utili-
zación de sus respectivas prestaciones.

3. Remuneración.

3.1. Base para la aplicación de las tarifas.

La base para la aplicación de las tarifas, sin perjuicio de lo que se previene en el
punto 4 de este epígrafe, estará constituida por la totalidad de los ingresos que
obtenga la entidad radiodifusora, incluidos, a título de ejemplo, los procedentes
de cuotas de asociados o abonados, subvenciones recibidas para el ejercicio de
la actividad empresarial e ingresos brutos de publicidad. No tendrán la considera-
ción de ingresos, a efectos de la aplicación de las correspondientes tarifas, los
financieros ni los provenientes de la venta de programas.

3.2. Se entenderá por ingresos brutos de publicidad la total contraprestación que el
anunciante pague o se obligue a pagar a la entidad radiodifusora por la difusión
de su anuncio. El mismo criterio de ingresos brutos de publicidad se aplicará en
los supuestos de alquiler de antena por parte de la entidad radiodifusora a un
tercero, aun cuando sea el citado tercero el perceptor de la contraprestación
de los anunciantes.

En los ingresos publicitarios, computará toda la publicidad realizada por cuenta
de los anunciantes en todas sus formas, tales como, entre otras, publi-informa-
ción, bartering, patrocinio o sponsorización (incluidos en este concepto las can-
tidades destinadas por los patrocinadores a la producción o coproducción de
emisiones del radiodifusor). En el caso de publicidad que no se satisfaga median-
te contraprestación dineraria, los ingresos correspondientes a estos espacios se
calcularán aplicando a los mismos la tarifa más generalmente practicada por la
emisora a los anunciantes o agencias por la emisión de espacios de caracterís-
ticas análogas.

De los ingresos brutos de publicidad se deducirán las comisiones que la enti-
dad radiodifusora justifique haber satisfecho a las agencias o intermediarios
publicitarios legalmente establecidos, con el límite del 25 por 100 de la canti-
dad que cada anunciante haya abonado o se haya obligado a abonar. No será
deducible ningún otro tipo de descuento o bonificación que la entidad radiodi-
fusora pueda practicar a sus anunciantes, sea éste de carácter técnico o de
cualquier otra naturaleza.

2
IV

www.sgae.es

EMISORAS DE RADIO.



DIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y C
CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSI

3.3. En todo caso se considerarán ingresos:

a) Los que, correspondiendo a gestión de la emisora, figuren o sean compensa-
dos en las cuentas de otras entidades.

b) Las cantidades que obtenga la emisora, cualquiera que sea su origen, natu-
raleza o denominación, para cubrir los gastos o déficit corrientes del ejer-
cicio. Si dicha cobertura se difiere a ejercicios posteriores, se computará
como ingreso del ejercicio la parte del déficit que corresponda a dicho
periodo.

c) Los gastos que, de conformidad con los principios y normas contables general-
mente aceptados correspondan a la emisora, sean asumidos por otras entidades.

4. Coeficientes correctores de la base

A la base calculada conforme se dispone en el número 3. precedente, se aplicarán los
coeficientes correctores que correspondan a cada uno de los centros emisores de que
sea titular la entidad radiodifusora, según la categoría en la que estén clasificados en
función del uso del repertorio musical en sus respectivas emisiones.

4.1. Las categorías a que se refiere el inciso anterior son las siguientes:

Categoría A: Emisoras que utilizan el repertorio hasta un diez por ciento de su
total tiempo de emisión.

Categoría B: Emisoras que utilizan el repertorio musical en mas de un diez por
ciento y en menos de un setenta por ciento de su total tiempo de
emisión.

Categoría C: Emisoras que utilizan el repertorio musical en un setenta por ciento
o más de su total tiempo de emisión.

La comprobación de dicha clasificación por parte de SGAE y el cambio o pase a
otra categoría del centro o centros emisores, se regirá por las disposiciones del
Anexo 1 al presente epígrafe.

4.2. A las categorías expresadas en el apartado 4.1 precedente, corresponden los
coeficientes que a continuación se establecen:

Categoría A: 0,25
Categoría B: 0,60
Categoría C: 1,00

5. Tarifas.

Sobre la base corregida en la forma que se ha dispuesto en el número 4 anterior, se
aplicará el 3,75% en concepto de derechos de comunicación pública y el 1,25% en con-
cepto de derechos de reproducción.
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6. Las tarifas expresadas en el punto 5 anterior, se aplicarán separadamente a todas y
cada una de las frecuencias de que sea titular la entidad de radiodifusión.

Cuando el resultado de la aplicación de lo dispuesto en el punto 5 precedente, sea infe-
rior a las cantidades que a continuación se indican, la entidad de radio deberá abonar
mensualmente por cada centro emisor o frecuencia, las siguientes tarifas:

DERECHOS DE DERECHOS DE
COMUNICACIÓN PÚBLICA REPRODUCCIÓN

Categoría especial 408,98 ¤ 136,34 ¤

Categoría primera 245,38 ¤ 81,81 ¤

Categoría segunda 163,58 ¤ 54,53 ¤

Categoría tercera 81,81 ¤ 27,27 ¤

Categoría cuarta 49,05 ¤ 16,33 ¤

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA ESPECIAL los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo sea superior a 1.000.000 de habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA PRIMERA los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 400.000 y
1.000.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA SEGUNDA los centros de radiodifusión radi-
cados en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 200.000 y
400.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA TERCERA los centros de radiodifusión radi-
cados en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 100.000 y
200.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA CUARTA los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo sea inferior a 100.000 habitantes.

Las tarifas contenidas en este punto 6, aplicables a las emisoras de radio en función
de la entidad de población en que estén radicadas, no serán de aplicación en los
supuestos de emisoras de difusión transnacional por satélite, que se fijarán caso por
caso, atendiendo la cobertura de la huella.

Cuando una emisora de un solo centro, con una potencia inferior a 500 watios, no difun-
da publicidad y sus gastos de explotación en ningún caso superen los 24.000 euros
anuales, satisfará mensualmente las de la categoría cuarta de este epígrafe, abstrac-
ción hecha de la entidad de población en que se halle radicada, y sin perjuicio de la revi-
sión prevista en el número 7.

7. Las tarifas previstas en el número 6 que antecede se revisarán anualmente, incremen-
tándose en la misma proporción en que haya aumentado para dicho periodo el índice
del coste de la vida –“Índice de Precios al Consumo”– elaborado por el Instituto Nacio-
nal de Estadística o el organismo que haga sus veces.
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Se tomará como base para cada revisión, la cantidad que emisora viniera satisfacien-
do o le hubiere correspondido satisfacer en el periodo inmediato anterior.

Se ejecutará la facultad de revisión y se procederá a la percepción de las cantidades que
correspondan automáticamente sin necesidad de notificación expresa a la emisora.

ANEXO 1

Normas sobre clasificación de centros emisores en función del grado de utilización
del repertorio musical en sus respectivas emisiones.

PRIMERA.

La entidad radiodifusora clasificará, bajo su responsabilidad, el centro o centros emisores
de su titularidad en la categoría que les corresponda en función del uso del repertorio, sin
perjuicio de la comprobación que más adelante se dispone. Esta autoclasificación, cual-
quiera que sea el tiempo real de uso del repertorio, solamente podrá ser corregida o modi-
ficada por la entidad radiodifusora con sujeción a las siguientes normas.

SEGUNDA.

1. Si hubiere de darse un incremento en el uso del repertorio musical, del que se derivare
un cambio en la clasificación actual, la entidad radiodifusora deberá notificar dicha cir-
cunstancia a SGAE tan pronto como decida modificar su clasificación, indicando cuál
es, a su juicio, la categoría que corresponde al centro o centros afectados y la fecha a
partir de la cual entrará en vigor la nueva clasificación.

2. Esta reclasificación producirá efectos desde la fecha mencionada en el número anterior.

TERCERA.

1. Si, por el contrario, se hubiere decidido por la entidad radiodifusora un cambio de pro-
gramación de la que derivare un cambio en la clasificación de su centro o centros por
disminución del uso del repertorio, EMISORA deberá notificar su decisión a SGAE, indi-
cándole la nueva categoría en que, a su juicio, corresponderá clasificar al centro o cen-
tros y la fecha de implantación de la nueva clasificación.

2. A efectos de la correspondiente verificación por parte de SGAE para determinar si se
cumplen las condiciones para la reclasificación solicitada, la entidad radiodifusora ten-
drá a disposición de SGAE la grabación de la emisión de los sesenta días siguientes a
partir de la fecha de implantación de la nueva programación de su centro o centros para
los que se ha solicitado el cambio de categoría. Transcurridos noventa días desde la
notificación de la entidad radiodifusora del cambio de clasificación, si SGAE no le hubie-
ra comunicado objeción ni reparo alguno a la reclasificación propuesta, entrará ésta en
vigor con efectos retroactivos desde el día en que se notificó el referido cambio.

3. No tendrá efecto ningún cambio de clasificación a categorías de inferior uso del reper-
torio musical, si la entidad radiodifusora no cumple lo dispuesto en los apartados 1 y 2
de esta norma Tercera.
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CUARTA.

1. SGAE podrá verificar los cambios de categoría por disminución en el uso del repertorio
solicitados por la entidad radiodifusora, así como comprobar en cualquier momento la
correcta clasificación de los centros de ésta.

2. Cuando la clasificación que se trate de comprobar sea consecuencia de un cambio del cen-
tro o centros a una categoría de inferior uso del repertorio, SGAE, a efectos de comprobar
el grado de utilización del repertorio musical, tomará una semana tipo representativa dentro
del período de los sesenta días de la emisión grabada que estará a disposición de SGAE, tal
y como previene el número 2 de la norma tercera, entendiéndose por semana tipo represen-
tativa siete diferentes días, consecutivos o no, de los que componen una semana. El cómpu-
to de la música utilizada se efectuará sin discriminar la forma de emisión (solo música, pala-
bra y música, sintonía, cuña publicitaria, autopromoción, etc.) y por la totalidad del tiempo de
emisión musical, presumiéndose que todas las obras pertenecen al repertorio de SGAE.

3. En caso de discrepancia entre SGAE y la entidad radiodifusora sobre cuál sea la clasificación
que corresponde al centro o centros de ésta ultima, a partir del procedimiento descrito en el
número 2 anterior, se utilizarán los servicios de un Instituto de Opinión de reconocido prestigio.

Una vez obtenida la medición correspondiente a la semana tipo antes señalada el Insti-
tuto elaborará un informe fundamentado en el que se especifique si el centro o centros
para los que se haya solicitado el cambio a una categoría de inferior uso de repertorio
cumple los requisitos establecidos para la pertenencia a dicha nueva categoría.

4. El dictamen del Instituto será vinculante para ambas partes y la clasificación que, en vir-
tud del mismo proceda, producirá efectos desde el día del inicio de la nueva clasificación.

5. Los gastos originados por la intervención del Instituto correrán por cuenta de SGAE en
el caso de verificaciones de clasificación no contradichas por el informe del Instituto, y
por cuenta de la entidad radiodifusora en aquellas verificaciones de clasificación con-
tradichas por el informe del Instituto.

QUINTA.

La entidad radiodifusora podrá solicitar el cambio a una categoría de inferior uso del reper-
torio en cualquier momento.

Sin embargo, si una vez autoclasificado el centro o centros emisores en una categoría, o solici-
tada la reclasificación en una categoría inferior, éste fuere contradicha por el informe del Institu-
to al que hace referencia la norma Cuarta, la entidad radiodifusora sólo podrá volver a solicitar
una reclasificación en categoría inferior transcurridos seis meses desde la solicitud anterior.

En el caso de que incluso esta segunda solicitud fuere contradicha por el informe del Ins-
tituto, la entidad radiodifusora no podrá volver a hacer uso de su derecho a solicitar el cam-
bio a una categoría de inferior uso del repertorio hasta transcurrido el plazo de un año
desde este segundo informe del Instituto.
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TARIFAS PARA OPERADORES (EMISORAS) DE TELEVISIÓN.

I. CONTENIDO DE LA LICENCIA.

1. La autorización que se concede bajo este epígrafe faculta al usuario a la comunicación
pública de las obras del repertorio SGAE contenidas en programas propios del usuario
como en programas radiodifundidos, mediante la difusión televisiva analógica y/o digi-
tal, transmisión por cable incluida la televisión IP, la televisión móvil y la emisión por
satélite de difusión directa.

Se consideran programas propios:

a) Los elaborados por el propio usuario.

b) Los producidos por terceros para las emisiones del usuario, ya se trate de produc-
ciones realizadas por su iniciativa y encargo, ya de producciones independientes.

c) Los procedentes de otra entidad de radiodifusión sonora o audiovisual (televisión) o de
transmisión por cable inicial, cuando su comunicación no la efectúe el usuario de
forma inalterada, íntegra y simultánea con la emisión o transmisión inicial de la entidad
de origen.

Se consideran programas radiodifundidos los procedentes de otra entidad de radiodifu-
sión sonora o audiovisual (televisión) o de transmisión de cable inicial, cuando su comu-
nicación la efectúe el usuario de forma inalterada, íntegra y simultánea con la emisión
o transmisión de la entidad de origen.

2. Repertorio de SGAE. 

2.1. En relación con los programas propios del usuario, el repertorio de SGAE compren-
de las obras de “pequeño derecho” y las obras audiovisuales cuyos titulares de los
correspondientes derechos exclusivos de reproducción, distribución y comunica-
ción pública, y los de simple remuneración, han confiado o confíen en el futuro a
SGAE la gestión de los mismos, conforme a lo dispuesto en sus Estatutos.

2.2. El repertorio de obras de “pequeño derecho” comprende:

a) Todo tipo de composiciones musicales (con o sin letra), las obras musicales
contenidas en cualquier otra obra incluidas las obras audiovisuales, y las crea-
ciones literarias de pequeña extensión, dramatizadas o no, creadas para los
espectáculos denominados de “variedades”, o representadas o recitadas en
tales espectáculos como poemas, chistes, sketchs y producciones análogas.

b) Se asimilan a las obras de pequeño derecho y se entienden incluidas en el
repertorio de esta clase de obras, las obras dramáticas, las dramático-musica-
les, las coreográficas y demás obras teatrales o creadas, o adaptadas, para
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la escena o lugar de representación análogo, siempre que se utilicen en forma
fragmentaria no escénica y que la duración de ejecución del fragmento no
exceda de quince minutos ni sobrepase el 25% de la duración total de la obra.

2.3. El repertorio de obras audiovisuales, a efectos de las presentes tarifas,  compren-
de las aportaciones de los autores literarios (argumento, guión y diálogos) y de
dirección-realización de las obras cinematográficas, los telefilmes y, en general,
las creaciones expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin
sonorización incorporada,  que constituyen, en su concepción y realización, el
resultado de contribuciones de guionado y realización/dirección.

3. Con vistas a la producción o confección de sus programas propios, la autorización que
se otorgue bajo este epígrafe faculta al usuario autorizado, únicamente en relación con
las obras del repertorio de SGAE, a las siguientes operaciones cubiertas, en sus res-
pectivos casos, por los derechos de comunicación pública (ejecución pública), repro-
ducción y distribución:

A) Ejecución pública de obras musicales (con o sin letra) de dicho repertorio efectua-
da por el usuario o por cuenta de él y con vistas a su emisión/transmisión íntegra,
en directo y sin exigir al público asistente precio de entrada ni contraprestación de
clase alguna.

B) Grabación de las obras del expresado repertorio comprendidas en programas de
radiodifusión sonora o audiovisual (televisión) o de transmisión por cable inicial por
otras entidades, siempre que las realice el usuario autorizado por sus propios
medios y para sus propias difusiones iniciales.

C) Confección de copias de las grabaciones realizadas al amparo de la letra B) que
antecede y expedición de tales copias a otras entidades de radiodifusión o de trans-
misión por cable con vistas a la sola utilización por las destinatarias en sus emisio-
nes (primarias) o transmisiones iniciales. 

D) Difusión de las obras musicales (con o sin letra) del referido repertorio, efectuada a
partir de soportes lícitamente producidos pero no autorizados para ser utilizados en
actos de comunicación pública.

4. La comunicación pública y la reproducción de obras musicales sincronizadas en spots
publicitarios así como en obras audiovisuales no documentales, quedarán autorizadas
por este epígrafe, siempre que previamente el titular haya otorgado singularmente su
autorización para dichas sincronizaciones.

Este epígrafe no autoriza al usuario a realizar ninguna explotación que no haya sido con-
templada en los números anteriores y en las condiciones previstas en los mismos.
Queda, entre otras, no autorizada la difusión de representaciones, recitaciones o ejecu-
ciones públicas organizadas por terceros y no exceptuadas legalmente de los corres-
pondientes derechos de autor.

5. Este epígrafe deja a salvo en todo caso, los derechos que correspondan a los artistas,
intérpretes o ejecutantes, a los productores fonográficos y audiovisuales y a las entida-
des de radiodifusión por sus respectivas prestaciones.
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6. Los derechos de autor que el usuario habrá de satisfacer a SGAE se determinarán de
acuerdo con la aplicación de las siguientes tarifas:

II. TARIFAS BASADAS EN EL USO EFECTIVO DEL REPERTORIO POR EL MEDIO.

1. Para poder acogerse a esta tarifas, el usuario deberá solicitarlo previamente al comien-
zo de su actividad con, al menos, quince días de antelación. Para la fijación de la tarifa
se atenderá al grado de utilización temporal  de las obras (presencia en su programa-
ción) en relación con el total tiempo de emisión, aplicando proporcionalmente la que a
cada repertorio de obras corresponda, en relación a las tarifas que se consignan a con-
tinuación y que corresponden a un supuesto de uso de las obras durante el cien
por cien del tiempo total de emisión:

OBRAS MUSICALES OBRAS AUDIOVISUALES
Y/O LITERARIAS (PARTE LIT. Y 

PEQUEÑA EXTENSIÓN DIRECC./REALIZAC.)

AÑO A B C

2009 4,1072% 1,3691% 1,4055%
2010 4,2919% 1,4306% 1,4687%
2011 4,4849% 1,4950% 1,5346%
2012 4,6862% 1,5621% 1,6037%
2013 4,8970% 1,6323% 1,6758%
2014 5,1171% 1,7057% 1,7512%
2015 5,3472% 1,7824% 1,8298%

Para un supuesto de uso de repertorio del 100% del tiempo de emisión.

– Corresponde a la primera columna (señalada con la A), el derecho de comunicación
pública de las obras del repertorio de “pequeño derecho”, tal y como queda definido
en el apartado 2.2. de las presentes tarifas.

– Corresponde a la segunda columna (señalada con la B) el derecho de reproducción
de las obras del repertorio de “pequeño derecho”.

– Corresponde a la tercera columna (señalada con la C), el derecho derivado de la
comunicación pública de las obras del repertorio audiovisual definido en el apartado
2.3 de las presentes tarifas.

2. Reglas de aplicación de las tarifas por grado de uso del repertorio: caso general.

2.1. Cuando el usuario emita/transmita su programación simultáneamente a través de
distintos canales, de forma que los espectadores puedan ver, a su elección, cual-
quiera de los canales alternativamente, la tarifa aplicable a cada canal será la que
le corresponda de acuerdo con el grado de presencia del repertorio en el conte-
nido de la programación y sobre los ingresos brutos de explotación obtenidos por
el usuario por cada canal. 

2.2. Cuando el usuario emita/transmita o retransmita su programación a través de dis-
tintos canales organizados en ofertas diferenciadas a su público (paquetes de
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canales ofrecidos por precios diferenciados, incluido el paquete básico), la tarifa
aplicable a cada canal dentro de cada paquete ofertado será la que coresponda
según el uso del repertorio de conformidad con las tarifas descritas en el punto
1. de este epígrafe. En estos supuestos, a efectos de determinar la base de ingre-
sos de cada canal, se atribuirá a cada uno de los canales integrantes de cada
oferta diferenciada la parte alícuota de los ingresos de explotación obtenidos por
el usuario por cada una de las ofertas singulares en proporción al número de cana-
les integrados en cada oferta.

2.3. La determinación del grado de uso de obras, a efectos de determinación de la tari-
fa correspondiente, se efectuará con carácter y validez anual de enero a diciem-
bre de cada año, y se ajustará al procedimiento y condiciones que se explican en
los siguientes apartados.

2.4. El usuario que vaya a comenzar sus emisiones solicitará y suscribirá, con carác-
ter previo al inicio de su actividad televisiva, licencia acomodada a la tarifa aplica-
ble por grado de uso del repertorio. El usuario que ya contara con una licencia de
SGAE y quisiera acceder a este régimen tarifario, deberá indicarlo con un mes de
antelación al vencimiento del año natural anterior a su aplicación.

2.5. Será condición de la licencia la obligación por parte del usuario de entregar a
SGAE un informe expedido por un instituto independiente y de reconocido presti-
gio, en el que conste el porcentaje de uso del repertorio musical y audiovisual con
el detalle de los usos por cada día de emisión integra de ocho semanas elegidas,
la mitad dentro del primer trimestre y la otra mitad dentro del segundo trimestre
del año, siguiendo el procedimiento descrito en el punto 2.10 del presente epígra-
fe. El usuario se obligará, igualmente, a entregar la grabación integra de sus emi-
siones que recoja la emisión total de las mencionadas semanas de emisión regu-
lar objeto del informe. La entrega de la citada grabación así como del informe del
Instituto deberá efectuarse dentro del tercer trimestre del año en que se vaya a
aplicar este régimen tarifario.

2.6. Recibida la información indicada en el apartado anterior, SGAE procederá a veri-
ficarla, comunicando al usuario su conformidad o el porcentaje de uso correcto
a efectos de la aplicación de la tarifa correspondiente. En el supuesto de que el
usuario discrepe del porcentaje de uso comunicado por SGAE, ambas partes se
compremetarán a solicitar la intervención de la Comisión de la Propiedad Inte-
lectual a fin de que por la misma y a la luz de los informes de uso que le sumi-
nistren las partes, establezca el porcentaje de uso aplicable para el periodo en
conflicto.

2.7. Si el usuario que solicita la aplicación de la tarifa correspondiente a la intensidad
del uso de las obras en relación con el tiempo total de emisión, contara ya con la
preceptiva autorización de SGAE en base a las tarifas promediadas o por disponi-
bilidad,  los derechos de autor correspondientes al semestre objeto de la medi-
ción en los términos recogidos en las presentes normas, se calcularán con arre-
glo a las condiciones de la autorización otorgada, practicándose posteriormente
la liquidación por la diferencia que corresponda a la vista de las mediciones efec-
tuadas y las tarifas aplicables que resulten de tales mediciones, aplicándose el
resto de condiciones previstas en los apartados anteriores.
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2.8. A efectos de la medición del grado de utilización del repertorio musical en relación
con el tiempo total de emisión, el cómputo se efectuará sin discriminar la tipolo-
gía de uso de las obras (musica grabada, música en vivo)  y por la totalidad del
tiempo musical de todas las obras pertenecientes al repertorio de SGAE. Para la
medición de las obras audiovisuales se tomará la duración total de la obra con
exclusión de las interrupciones publicitarias, de autopromoción, avances informa-
tivos o cualquier otra forma de interrupción de la emisión de la obra audiovisual.

2.9. Las tarifas resultantes de las mediciones de uso del grado de utilización del reper-
torio tendrán validez por un año natural y extenderán su aplicación de forma pro-
visional hasta tanto no se haya calculado el grado de uso aplicable al periodo
anual siguiente, si procediere. Una vez conocido dicho grado de uso se procede-
rá a aplicar una liquidación de regularización por diferencias. A estos efectos, el
porcentaje de uso será revisado a instancias de alguna de las partes si se produ-
jeran variaciones sustanciales en el contenido de la programación del que deriva-
ra un distinto grado de utilización del repertorio, a cuyo efecto se seguirá el pro-
cedimiento descrito anteriormente. 

2.10. Las semanas que deberán ser objeto de medición serán elegidas al azar a través
de un procedimiento de insaculación realizado ante Notario o con la presencia de
un representante de SGAE que confirme la transparencia y regularidad del mismo.
A fin de facilitar la realización del trabajo por el Instituto, las primeras cuatro sema-
nas correspondientes al primer trimestre del año objeto de medición se elegirán en
la primera semana del mes de abril del mismo año y las cuatro correspondientes
al segundo trimestre, se elegirán en la primera semana del mes de julio.

3. Reglas de aplicación de las tarifas por grado de uso del repertorio: Canales Temáticos.

En los canales temáticos en los que se compruebe una presencia del repertorio esta-
ble y consolidada, que se ajusta a los parámetros de consumo de obras que se expo-
nen a continuación, y a fin de evitar los gastos contínuos de mediciones, el operador
podrá optar por la clasificación de los canales en las siguientes  categorías, satisfacien-
do las tarifas que se indican a continuación [1]:  

3.1. En programaciones o difusiones de carácter eminentemente informativo, deporti-
vo y/o taurino, en las que la utilización de obras del repertorio musical no exceda
del 5% del total tiempo de emisión, la tarifa aplicable por los derechos de comu-
nicación pública y reproducción será la que corresponda de acuerdo con el calen-
dario gradual de aplicación que se expresa a continuación, y sobre el total de
ingresos brutos de explotación obtenidos por el usuario. En el supuesto de emi-
sión de obras audiovisuales, la tarifa aplicable será el porcentaje que correspon-
da a la presencia del repertorio audiovisual en relación con el total tiempo de emi-
sión, y según las tarifas contenidas en el punto 1. del epígrafe II de las presentes
Tarifas Generales para el repertorio audiovisual.

(ver tabla en pág. siguiente)
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AÑO COM. PÚBLICA REPRODUCCIÓN TOTAL

2009 0,1027% 0,0342% 0,1369%
2010 0,1073% 0,0358% 0,1431%
2011 0,1121% 0,0374% 0,1495%
2012 0,1172% 0,0391% 0,1562%
2013 0,1224% 0,0408% 0,1632%
2014 0,1279% 0,0426% 0,1706%
2015 0,1337% 0,0446% 0,1782%

Para un intervalo de uso del repertorio musical entre el 0% y el 5% del tiempo de emisión.

3.2. En programaciones o difusiones de películas cinematográficas y/o documentales
en que la utilización de las obras audiovisuales sea, al menos, del 75% del total
tiempo de emisión, la tarifa aplicable por los derechos de los autores de la obra
audiovisual será la que corresponda de acuerdo con el calendario gradual de apli-
cación que se expresa a continuación y sobre el total de ingresos brutos de explo-
tación obtenidos por el usuario. Por los derechos del repertorio de pequeño dere-
cho, ajenos a las obras audiovisuales, se aplicará el porcentaje correspondiente a
la presencia de dicho repertorio respecto al total tiempo de emisión y según las
tarifas contenidas en el punto 1. del epígrafe II de las presentes Tarifas Generales
para el repertorio de pequeño derecho.

AÑO TARIFA

2009 1,5362%
2010 1,6053%
2011 1,6775%
2012 1,7528%
2013 1,8316%
2014 1,9140%
2015 2,0000%

3.3 En programaciones o difusiones de carácter eminentemente musical, en que la uti-
lización de este repertorio tenga una duración al menos del 75% de la duración
total de la programación, la tarifa aplicable por los derechos de comunicación
pública y reproducción será la que corresponda de acuerdo con el calendario gra-
dual de aplicación que se expresa a continuación y sobre el total de ingresos bru-
tos de explotación obtenidos por el usuario. En el supuesto de emisión de obras
audiovisuales, la tarifa aplicable será el porcentaje que corresponda a la presen-
cia del repertorio audiovisual en relación con el total tiempo de emisión, y según
las tarifas contenidas en el punto 1. del epígrafe II de las presentes Tarifas Gene-
rales para el repertorio audiovisual.

(ver tabla en pág. siguiente)
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AÑO COM. PÚBLICA REPRODUCCIÓN TOTAL

2009 3,5938% 1,1979% 4,7917%
2010 3,7554% 1,2518% 5,0072%
2011 3,9243% 1,3081% 5,2323%
2012 4,1005% 1,3668% 5,4673%
2013 4,2849% 1,4283% 5,7132%
2014 4,4775% 1,4925% 5,9700%
2015 4,6788% 1,5596% 6,2384%

Para un intervalo de uso del repertorio musical entre el 75% y el 100% del tiempo de emisión.

3.4 En programaciones o difusiones de duración y/o contenido distinto a los recogi-
dos a 3.1, 3.2 y 3.3 precedentes, se determinará la tarifa aplicable atendiendo al
grado de utilización de las obras en relación con el total tiempo de emisión y apli-
cando proporcionalmente la que a cada repertorio de obras corresponda y según
las tarifas las tarifas contenidas en el punto 1 del epígrafe II de las presentes Tari-
fas Generales.

III. TARIFAS PROMEDIADAS O POR DISPONIBILIDAD [2].

1. En aplicación de este sistema, el usuario abonará a SGAE las cantidades resultantes de
la aplicación de los porcentajes establecidos para cada anualidad, de acuerdo con la
escala que se expresa a continuación:

AÑO A B C TARIFA TOTAL

2009 1,7858% 0,5761% 0,5185% 2,8804%
2010 1,8661% 0,6020% 0,5418% 3,0099%
2011 1,9501% 0,6290% 0,5661% 3,1452%
2012 2,0376% 0,6573% 0,5916% 3,2865%
2013 2,1292% 0,6869% 0,6182% 3,4343%
2014 2,2250% 0,7177% 0,6460% 3,5887%
2015 2,3250% 0,7500% 0,6750% 3,7500%

– Corresponde a la primera columna (señalada con la A), el derecho de comunicación
pública de las obras del repertorio de “pequeño derecho”, tal y como queda definido
en el apartado 2.2. de las presentes tarifas.

– Corresponde a la segunda columna (señalada con la B) el derecho de reproducción
de las obras del repertorio de “pequeño derecho”.

– Corresponde a la tercera columna (señalada con la C), el derecho derivado de la
comunicación pública de las obras del repertorio audiovisual definido en el apartado
2.3 de las presentes tarifas.

Los porcentajes que correspondan a cada anualidad, expresados en las columnas A y
C, de acuerdo con la escala precedente, se aplicarán sobre los ingresos brutos que
obtenga mensualmente el usuario.
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Los porcentajes expresados en la columna (B) que correspondan a cada anualidad, de
acuerdo con la escala precedente, se aplicarán en su caso, sobre el importe total de
los ingresos que mensualmente obtenga el usuario proveniente de los programas propios
exclusivamente. 

2. Cuando el resultado de la aplicación de lo dispuesto en los epígrafes II y III de las pre-
sentes Tarifas Generales sea inferior a las cantidades que a continuación se indican, el
usuario satisfará a SGAE mensualmente por cada centro emisor las siguientes tarifas:

OBRAS MUSICALES Y/O OBRAS AUDIOVISUALES
LITERARIAS PEQUEÑA EXTENSIÓN (PARTE LITERARIA Y DIRECCIÓN)

COM. PÚB. Y COM. PÚB. Y
REMUNERACIÓN REPRODUCCIÓN REMUNERACIÓN TOTAL

Categoría especial 339,76 ¤ 109,59 ¤ 98,65 ¤ 548,00 ¤

Categoría primera 203,84 ¤ 65,74 ¤ 59,18 ¤ 328,76 ¤

Categoría segunda 135,88 ¤ 43,84 ¤ 39,44 ¤ 219,16 ¤

Categoría tercera 67,97 ¤ 21,90 ¤ 19,72 ¤ 109,59 ¤

Categoría cuarta 40,76 ¤ 13,14 ¤ 11,84 ¤ 65,74 ¤

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA ESPECIAL los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo sea superior a 1.000.000 de habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA PRIMERA los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 400.000 y
1.000.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA SEGUNDA los centros de radiodifusión radi-
cados en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 200.000 y
400.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA TERCERA los centros de radiodifusión radi-
cados en entidades de población cuyo censo está comprendido entre 100.000 y
200.000 habitantes.

– Tendrán la consideración de CATEGORÍA CUARTA los centros de radiodifusión radica-
dos en entidades de población cuyo censo sea inferior a 100.000 habitantes.

Las entidades de radiodifusión adjudicatarias de las licencias de emisión de televisión
digital terrestre para el ámbito de una Comunidad Autónoma, a efectos de la aplica-
ción de las tarifas del presente epígrafe, se clasificarán atendiendo al censo de pobla-
ción de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Las entidades que prestan sus servicios mediante transmisión por cable, a efectos de
la aplicación de las tarifas del presente epígrafe, se clasificarán atendiendo al núme-
ro de abonados a los que presten el servicio de televisión.

Las entidades que prestan sus servicios de televisión a través de protocolo internet
(TVIP), a efectos de la aplicación de las tarifas del presente epígrafe, se clasificarán
atendiendo al número de accesos mensuales.
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3. Las tarifas previstas en el número 2. que antecede se revisarán anualmente  modificán-
dose en la misma  proporción  en  que  haya  variado  en el año anterior  el Índice Gene-
ral de Precios al Consumo (IPC) elaborado por el Instituto Nacional de Estadística o el
organismo que haga sus veces.

La revisión de las tarifas será automática y surtirá efectos desde el primero de enero
de cada año, sin necesidad de notificación expresa al usuario.

IV. INGRESOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS TARIFAS.

Se entenderá por ingresos, a efectos de aplicación de estas tarifas, la totalidad de los
obtenidos por el usuario, incluidos, a título de enunciativo y no exhaustivo, los proceden-
tes de cuotas de asociados, subvenciones recibidas para el ejercicio de la actividad empre-
sarial e ingresos de publicidad. No tendrán la consideración de ingresos, a efectos de la
aplicación de las correspondientes tarifas, los financieros ni los provenientes de la venta
de programas.

En los ingresos publicitarios computará toda la publicidad realizada por cuenta de los anun-
ciantes en todas sus formas, tales como, entre otras, publi-información, bartering, patro-
cinio o sponsorización (incluidos en este concepto las cantidades destinadas por los patro-
cinadores a la producción o coproducción de emisiones del usuario).

En el caso de publicidad que no se satisfaga mediante contraprestación dineraria, los
ingresos correspondientes a estos espacios se calcularán aplicando a los mismos la tari-
fa más generalmente practicada por la empresa usuaria a los anunciantes o agencias por
la emisión de espacios de características análogas.

En todo caso se considerarán ingresos:

a) Los que, correspondiendo a gestión del usuario, figuren o sean compensados en las
cuentas de otras entidades.

b) Las cantidades que obtenga el usuario, cualquiera que sea su origen, naturaleza o
denominación, para cubrir los gastos o déficits de explotación. Si dichas cantidades
cubrieran los déficits de ejercicios anteriores, se incluirán en su totalidad en la anua-
lidad en que se produzca el ingreso.

c) Los gastos que, de conformidad con los principios y normas contables generalmen-
te aceptados correspondan al usuario, sean asumidos por terceros.

En relación con los ingresos, se tendrán en cuenta en cada momento, todos los elemen-
tos necesarios para la evaluación global de la presente tarifa, y en particular, los referen-
ciales y comparativos contenidos en acuerdos suscritos con usuarios del mismo sector.

Las tarifas contenidas en el presente epígrafe, se aplicarán separadamente a todos y cada
uno de los centros emisores de que sea titular la empresa usuaria.
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V. ELECCIÓN DEL SISTEMA TARIFARIO.

El operador de televisión optará por la aplicación de las tarifas basadas en el grado de uso
o en la tarifa por disponibilidad de forma que se aplique al conjunto de sus emisiones, sin
perjuicio de que, en el caso de que retransmita canales generalistas cuya emisión prima-
ria esté satisfaciendo los derechos por tarifa de disponibilidad, mantenga dicha tarifa a fin
de evitar el coste de su medición. 

En el caso de que el operador no comunique su opción por un sistema u otro, ni traslade
los datos relativos al consumo de repertorio de sus emisiones, según lo expuesto en las
presentes  tarifas, se aplicará la tarifa por disponibilidad.

VI. DECLARACIÓN DE UTILIZACIONES.

El usuario vendrá obligado a facilitar a SGAE mensualmente los programas diariamente emi-
tidos y los que hayan sido objeto de grabación por su parte, todo ello con el debido detalle.
SGAE facilitará al usuario los modelos de las aludidas declaraciones, que podrán ser modifi-
cados con vistas a una mejor consecución de los fines para los que se establece. 
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[1] Estas tarifas derivan de las tarifas por uso previstas en el presente epígrafe, habiéndose adaptado para modelos de con-
sumo estable y acomodados a la definición de las categorías de canales temáticos. La tarifa aplicable corresponde al
centro del intervalo del tramo de consumo previsto en las citadas categorías de canales temáticos. 

[2] Los operadores de televisión cuya programación se corresponde con la tipología de televisión generalista, han venido
satisfaciendo los derechos de autor en base a una tarifa por disponibilidad y en cuya elaboración se tomó en considera-
ción un uso promedio de las obras del repertorio. El presente epígrafe reproduce esa tarifa, lo que facilita que estas tele-
visiones generalistas puedan seguir optando por la aplicación de la citada tarifa. 

TARIFAS PARA OPERADORES (EMISORAS) DE TELEVISIÓN.



DIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y C
CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSIÓN Y CABLE RADIODIFUSI

PROVEEDORES DE “PAQUETES” DE PROGRAMAS
DE RADIODIFUSIÓN Y CABLE.

1. La autorización que se concede bajo este epígrafe facultará al licenciatario para la
reproducción de las obras de “pequeño derecho” pertenecientes al repertorio de SGAE
en “paquetes” de programas destinados a su explotación por entidades de radiodifusión
o de distribuidores de cable, conforme se previene en el apartado 3.

2. El repertorio de SGAE comprende las obras de “pequeño derecho” cuyos titulares de
los correspondientes derechos exclusivos de reproducción, distribución y comunicación
pública, han confiado o confíen en el futuro a SGAE la gestión de los mismos conforme
a lo dispuesto en sus Estatutos.

3. La autorización mencionada en el apartado 1. faculta únicamente al licenciatario para
realizar los siguientes actos:

a) La fijación de las obras de pequeño derecho del repertorio SGAE en los soportes
(sonoros, audiovisuales, electrónicos) utilizados par la confección de “paquetes”
de programas.

b) La extracción de copias de las obras así fijadas para su expedición a las entida-
des de radiodifusión y distribuidores de cable con destino a sus respectivas pro-
gramaciones.

El licenciatario podrá poner a disposición de esas entidades y operadores dichas copias
mediante señales dirigidas a un satélite, con aplicación de lo dispuesto en el artículo
36.2 de la LPI, en el caso de que tales radiodifusores u operadores no estén autoriza-
dos para la comunicación pública y sin perjuicio de las disposiciones de la licencia con-
cedida bajo el presente epígrafe.

4. Este epígrafe no autoriza al licenciatario a realizar ninguna explotación que no haya sido
contemplada en el número 3. anterior y en las condiciones previstas en el mismo, que-
dándole prohibida especialmente la realización de los siguientes actos:

a) La reproducción de las obras en spots publicitarios.

b) La sincronización de composiciones musicales en obras audiovisuales.

c) La reproducción de las obras a partir de representaciones, recitales, citaciones o
ejecuciones públicas organizadas por terceros y no exceptuadas legalmente del
derecho de autor.

d) La utilización singular de una o varias obras en las sintonías o carátulas de los pro-
gramas del “paquete” del licenciatario.
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e) La reproducción y distribución de las obras del repertorio con vistas a su venta o
alquiler al público para uso privado.

f) Cualquier forma de comunicación pública de las obras concernidas.

5. En todo caso, este epígrafe deja a salvo los derechos de los artistas, intérpretes y eje-
cutantes, de los productores de fonogramas, de los productores de grabaciones audio-
visuales y de las entidades de radiodifusión por sus respectivas prestaciones.

6. Los derechos de autor que por la autorización concedida habrá de satisfacer mensual-
mente el licenciatario a SGAE serán el resultado de la aplicación de los porcentajes que
se consignan a continuación, aplicables sobre los ingresos brutos que obtenga el licen-
ciatario, sin deducción ni bonificación de clase alguna:

a) En canales o programas de carácter eminentemente musical en que la fijación de
las obras del repertorio tenga una duración superior al 75% de la duración total del
programa ofertado, el 1,25%.

b) En canales o programas de carácter generalista, ocio o entretenimiento, el 1%.

c) En canales o programas de carácter eminentemente deportivo y/o informativo en
que la fijación de las obras del repertorio no exceda del 5% de la duración del pro-
grama ofertado, el 0,25%.

Cuando el contenido de los canales o programas tengan un carácter distinto a los
recogidos en los apartados a), b) y c) precedentes, se establecerá la tarifa ponderan-
do la duración de las obras contenidas en los aludidos canales o programas y aten-
diendo a todos los elementos necesarios para la evaluación de la tarifa, y, en parti-
cular, los referenciales y comparativos contenidos en acuerdos suscritos con
usuarios del mismo sector.

7. Se considerarán ingresos brutos del licenciatario el total importe que obtenga por la
cesión o venta de sus programas por todos los conceptos. Dentro de este concepto
se incluirán los ingresos publicitarios que obtenga el licenciatario por la inclusión de
la publicidad en cualesquiera de sus formas (incluidas las cantidades destinadas por
los patrocinadores a la producción o coproducción de programas). En el caso de la
publicidad que no se satisfaga mediante contraprestación dineraria, los ingresos
correspondientes a estos espacios se calcularán aplicando a los mismos la tarifa más
generalmente aplicada por el licenciatario.

Se considerarán otros ingresos del licenciatario:

a) Los que, correspondiendo a la gestión del licenciatario, figuren o sean compensa-
dos en las cuentas de otras entidades.

b) Las cantidades que obtenga el licenciatario, cualesquiera que sea su origen, natu-
raleza o denominación (subvenciones, aportaciones, etc.) para cubrir los gastos
o déficit corrientes del ejercicio. Si dicha cobertura se difiere a ejercicios poste-
riores, se computará como ingreso del ejercicio la parte del déficit que correspon-
da a dicho periodo.
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c) Los gastos que, de conformidad con los principios y normas contables generalmen-
te aceptados correspondan al licenciatario, sean asumidos por terceros.

8. El licenciatario vendrá obligado a facilitar a SGAE mensualmente la declaración de
las obras que hayan sido objeto de grabación por su parte, todo ello con el debido
detalle. SGAE facilitará al licenciatario los modelos de declaraciones, que podrán ser
modificados con vistas a una mejor consecución de los fines para los que se esta-
blecen.
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